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Divendres, 28 de febrer de 2014

ADMINISTRACIÓ LOCAL

Ajuntament de Barcelona

Gerència d'Hàbitat Urbà

ANUNCI d'aprovació definitiva

Exp. núm. 12PL15993.

El Plenari del Consell Municipal, en sessió celebrada en data 31 de gener de 2014, adoptà el següent acord:

APROVAR definitivament, de conformitat amb l'article 68 de la Carta Municipal de Barcelona, el Pla especial integral  
d'ordenació volumètrica de l'edifici situat al carrer dels Boters, núm. 2, i del Pi, núm. 16, promogut per Casacuberta 
Villamill,  S.L.;  i  RESOLDRE les al·legacions presentades en el  tràmit  d'informació pública de l'aprovació inicial,  de 
conformitat amb l'informe emès per la Direcció de Serveis de Planejament, de valoració de les al·legacions, que consta 
a l'expedient i a efectes de motivació s'incorpora a aquest acord.

Contra aquest acord que és definitiu en via administrativa, es pot interposar recurs contenciós administratiu davant la  
Sala del Contenciós Administratiu del Tribunal Superior de Justícia de Catalunya en el termini de dos mesos a comptar 
des  del  dia  següent  a  aquesta  publicació.  No obstant,  se'n  pot  interposar  qualsevol  altre  recurs  que es  consideri 
convenient.

L'esmentat document podrà consultar-se en el Departament d'Informació i Documentació de la Gerència d'Hàbitat Urbà 
(Av. Diagonal, núm. 230, planta segona. Horari d'atenció al públic: de dilluns a divendres, de 10 a 13 hores).

Als efectes de l'art. 17.3 del Reglament de la Llei d'Urbanisme, també podrà consultar-se per medis telemàtics en el lloc 
web: www.bcn.cat/urbanisme.

NORMES URBANÍSTIQUES DEL Pla especial integral d'ordenació volumètrica de l'edifici situat al c. Boters, 2, i del Pi, 
16

Art. 1.- Ámbito

El ámbito de este Plan Especial Integral se encuentra en:

Distrito de Ciutat vella.
Manzana delimitada por las calles: Boters, Pi, Palla y Plaza Nova.
En el Solar y edificaciones sitas en calle Boters, 2 y calle Pí, 16- BCN.
Referencia catastral: 1018501DF3811G0001 ER.

Art. 2.- Objeto

El objeto del presente Plan Especial Integral es:

La intervención en unos edificios, con el nivel de protección B, para la modificación del volumen, mejorando:

• Condiciones funcionales:  Recuperación de acceso y circulaciones originales,  adaptación de usos permitidos en el 
PGM.

•  Condiciones  estéticas:  Recuperación  de  la  unidad  formal  del  edificio  de  calle  Boters,  2,  con  la  eliminación  del 
"mobiliario" (aplacados) sobrepuesto posteriormente; eliminación de medianeras al descubierto en la calle del PI.

• Condiciones de integración: Recuperación línea de cornisa continua en todo el frente de la calle PI con la propuesta de 
remonta, incrementando el volumen del edificio de la calle PI, 16, rellenando el vacío existente en la actualidad. Ver pi.  
Informativo 1.1O.
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• Condiciones de intervención en relación a las tiendas protegidas: en cuanto a la Filatelia Monge se trasladarán los 
elementos,  tanto  interiores  como  exteriores,  que  conforman  la  decoración  del  local  a  otro  espacio  de  similares 
dimensiones dentro de la misma finca; en cuanto a la Chocolatería Fargas se restaurarán y adaptarán los cerramientos 
y decoración exterior a los nuevos usos y asimismo se ajustarán y adaptarán la decoración y mobiliario interior a los 
nuevos usos o se trasladarán a una ubicación adecuada, tras la valoración y aprobación de la propuesta por parte del 
Departament de Patrimoni. Todo ello queda recogido en la propuesta de modificación de la ficha del Pla Especial de 
Protecció de Patrimoni Arquitectónic que se adjunta como Anexo K.

Art. 3.- Calificación Urbanística

La calificación urbanística de todo el ámbito o sector no varía y sigue siendo 12 b, casco antiguo, subzona 11, de 
conservación del centro histórico.

Art. 4.- Marco legal

Este Plan Especial Integral cumple con el Ordenamiento Urbanístico Vigente en Catalunya, y en lo que no sea de 
competencia de esta Comunidad, con la Legislación Urbanística Estatal.

Este Plan Especial Integral se redacta de conformidad con:

Art. 23.2 de las Normas Urbanísticas del Plan Especial de Protección del Patrimonio Arquitectónico Histórico Artístico de 
la ciudad de Barcelona.

Los  requisitos  exigidos  en  el  Decreto  1/2010,  de  3  de  agosto,  de  aprobación  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  de 
Urbanismo.

La  Ley  3/2012,  de  22  de  febrero,  que  modifica  el  Texto  refundido  de  la  Llei  d'Urbanisme.  Se han justificado  las 
Soluciones propuestas, en esta memoria y en los planos.

Art. 5.- Documentación del Plan Especial

• Memoria.
• Planos de Ordenación.
• Planos de Propuestas: P1 -Propuesta 1, y P2- Propuesta 2.
• Estudio económico.
• Desarrollo, gestión y etapas.
• Incidencia medioambiental.
• Incidencia en la movilidad.
• Estudio histórico-arquitectónico- Veclús, s.l.
• Informe intervenciones- Ars Técnica.
• Propuesta de modificación de la ficha del Pla Especial de Protecció del Patrimoni Arquitectoni i cataleg del districte 01.

Art. 6.- Tipo de Ordenación

El tipo de ordenación es: "Según alineaciones de vial".

Art. 7.- Profundidad edificable máxima

La profundidad edificable en la parte edificada y en la zona de obra nueva  será la especificada en los planos de 
ordenación 0.02 y 0.03, mediante los Gálibos de Ocupación por plantas.

Art. 8.- Altura Reguladora y número de plantas

El punto de aplicación será el punto medio del frente de la fachada de calle Pi, de acuerdo con el artículo 240 de las 
NNUU del Plan General Metropolitano.

La altura máxima queda determinada en los planos de Ordenación: 0.04 Y 0.05.

Dicha altura queda establecida para la parte alta del forjado techo de planta cuarta en 21,85 m., Por encima de la ella se 
podrán colocar los elementos previstos en el art. 239 de las NNUU del PGM. C
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También por encima de dicha cota quedará el existente "templete con frontones" de dicha planta cuarta, así como el 
cuarto de maquinaria de ascensores.

Se derribará el "Torreón" hasta dicha cota, dejando, por encima de ella, los márgenes del citado art. 239 de las NNUU 
del PGM.

Se podrán elevar los forjados existentes de techo de la planta cuarta hasta esta cota de 21,85 m., bien sea para 
regularizar la altura de las cubiertas, para reparación, como para mejorar las condiciones estructurales, funcionales 
(acceso a la terraza...), o de habitabilidad de las viviendas (para conseguir las alturas prescritas en la actualidad...).

El número de plantas será de Baja+ 4 plantas Piso.

Art. 9.- Edificabilidad máxima

Se establece un techo máximo de 2.486,57 m2, distribuido de acuerdo con el  cuadro que figura en los planos de 
ordenación.

Se ha previsto una pasarela-altillo dentro del volumen de la planta baja y formando parte de la misma, para la limpieza 
de las balconeras de fachada, y por ello no computará como edificabilidad.

Art. 10.- Gálibos Reguladores de Ocupación en planta

En los Planos de Ordenación:

O.02 Gálibos de ocupación de las plantas Baja, Pasarela, Primera y Segunda.
O.03 Gálibos de ocupación de las plantas Tercera, Cuarta y Volumen Técnico.
O.04 Regulación de la edificación.

Art. 11.- Número máximo de viviendas 

El  número  máximo  de  viviendas  será  el  resultado  de  dividir  el  total  de  los  metros  cuadrados  de  techo  por  80 
m2/vivienda. El resultado se redondeará al alza.

Art. 12.- Usos admitidos

Se mantienen, como permitidos, los mismos previstos para la zona 12b. Se presentan dos propuestas:

P.1- Propuesta 1: Edificio Comercial y de viviendas.
P.2- Propuesta 1: Edificio Comercial exclusivo.

Art. 13.- Cubiertas

Serán planas en toda la nueva edificación.

Se ha previsto una terraza a nivel de planta cuarta para albergar aparatos de aire acondicionado y elementos técnicos.

Art. 14.- Patios

El  patio  de  la  escalera  principal  de  calle  Boters,  2,  se  mantendrá  como  en  su  estado  actual,  eliminando  los  
impedimentos de cajas de madera de filatelia Monge y colocando una claraboya.

El patio 2 según los planos de las propuestas.

En zona de remonta, patio 3, según los gálibos de los planos de Ordenación.

Art. 15.- Fachadas

Fachadas del edificio de calle deis Boters, 2.
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Se mejorarán las fachadas del edificio de calle Boters, 2, eliminando todos los elementos sobrepuestos (aplacados de 
madera, rótulos...), restituyendo al máximo su situación original, manteniendo el material y el color de las carpinterías y 
persianas existentes.

Se restaurarán las partes que lo requieran.

Fachada del edificio de calle del Pi.

Se mantendrá la parte existente con los retoques propuestos en los planos del plan, para recibir el aplacado de filatelia  
Monge.

En la parte de remonta de fachada se propone una solución "no mimética", bien diferenciada a partir de la cornisa 
actual, pero que respeta, vertical y horizontalmente, las líneas geométricas pre-existentes en el propio edificio y también 
las del edificio de Boters, 2.

Art. 16.- Demoliciones

Según lo descrito en la Memoria y en la documentación gráfica del Plan.

Art. 17.- Plan de etapas

A partir de que se pueda ejecutar el planeamiento, se establece un período de cinco años.

Art. 18.- Criterio interpretativo de Documentos del Plan Especial

En lo no preceptuado por esta Normativa del Plan Especial Integral o en caso de contradicción con la Normativa del  
Planeamiento General prevalecerá esta última.

En caso de contradicción dentro del propio plan prevalecerá la documentación la gráfica sobre la escrita y dentro de la 
gráfica la que esté más detallada.

Art. 19.- Desarrollo

El proyecto de obras estudiará la problemática de movilidad de la zona y, en su caso, incorporará y justificará la solución 
definitiva en dicho proyecto.

Barcelona, 17 de febrer de 2014
El secretari general, Jordi Cases i Pallarès

https: //bop.diba.cat    ●    bop@ diba.cat    ●    DL: B-41698-2002
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